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■ oí u imi
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina D.a’ Victo
ria ülugeala, y 88. AA. RR. el Prín- 
oipa de Adiarías é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
b q  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 13 y 14 de Septiembre^

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Accediendo a los deseos de D. Segando 

Isaac de las Pozas y Sangre, Mugietrado 
de la Audiencia Territorial de Palma, 
electo.

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Pamplona, vacante por hacer sido 
también trasladado D. Francisco Javier 
Muñoz.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Ganelejas

Accediendo a lo solicitado por D. José 
Joaquín Marquina y Sierra, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Paima, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Segando Isaac de las 
Pozas.

Dado en Palacio á trece de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Minixtro de Gracia y Justicia,

José Canalejas
(Gaceta 14 de Septiembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad, exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, ■ han sido declaradas por la 
Residencia General de lúnez contamina
das de cólera las procedencias de Celtig- 
ne ó Cecioje (Montenegro).

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias de los puertos y te- 
irestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en ei vigente Reglamento de 
Sanidad axierlor.

Dios guarde á V. E. machos años. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1911=Ei Ins
pector general, Manuel M. Sal azar. 
Señores Gooernadores civilss de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Coman- 
daute general del Campo de Gibraxtar.

(Gaceta 13 de Septiembre)

Según noti&s oficiales racibidae en este f 
Centro, han ocurrido casos de cólera en 
Izlaz, pueblo cercano á Braila (Valaqui?.). '

Lo comunico á V. E para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
Estaciones sanitarias de loa puertos y ter
restres fronterizas, y a los efectos del vi
gente Reglamento do Sanidad Exterior.

Dios guarde á V. E. machos años. Ma
drid, 13 de Septiembre de 1911.—Ei Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro- | 

vincias marítimas y terrestres fronted- i 
z  ís , Capitán generalde Africa y Coman
dante general del Campo de Gibraliar.

(Gaceta 14 de Septiembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de ¡o dispuesto en la 

Real orden de esta feoba, se anuncia la 
provisión, por oposición Ubre, de la plaza 
de Prefesor, de término, de Metalistería 
artística, vacante en ia Escuela Industrial 
de Valencia, dotada coa el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que ia 
ley concede.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere: ser español, no estar incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún aflus de edad, y acreditar 
por medio de los correspondientes diplo
mas ó certificados, alguna de las oircuns- 
tanchs que el artículo 24 dei Reglamento 
de 16 de Diciemord de 1910 exige para 
tomar parte en las oposiciones a Cáte
dras de carácter artístico.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Mioísterio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompafladas de los documentos que jus
tifiquen sa capaciadad legal, pudiendo 
también acreditar los méritos y servicios 
á que se refiere el artículo 7.° del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan faera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, ei pliego que contenga 
su instancia y los expresados docamen- 
íos y trabajos.

El dia qae loa opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo los 
ejercicios entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y ei programa de la asignatura, ra- 
quisitos 8Ír. los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en iae oposiciones.

Los ejercicios qae se harán ante elTri* 
banal serán cinco, y se verificará en la 
forma siguiente:

Primer ejercicio
Contestación oral y gráfica, durante 

una hora como máximum, para cada ope- 
eitor, á tres preguntas sacadas por el mis
mo á ia suerte, entre varias preparadas 
por el Tribunal, y qae formaran un cues
tionario, el caii se hará conocer á loe ec« 

tuantes con ocho días de antelación al de 
comenzar este ejercicio.

Estas prego nías versarán sobre las ma
terias siguientes:

Una de la ornamentación de un perío
do ue arte bien definido.

Otra de anatomía humana; y
Otra sobre la técnica de los materiales 

preciosos.
Segundo ejercicio

Exposición por cada opositor, de una 
manera sencilla pero determinada y sin 
limitación de tiempo, del pensamiento, 
carácter con que el mismo opositor haya 
entregado al Tribunal antes de comenzar 
los ejercicios.

Tercer ejercicio
Dibujar un croquis ó bosquejo de un 

objeto artístico de joyería, que el Tribu
nal señalará en el momento de comenzar 
este ejercicio.

Para ello los opositores, sin comuni
carse con nadie, y bajo la vigilancia de 
dos ó más individuos del Tribunal eje
cutarán el croquis. Daepués, con éste á la 
vista, trazarán el dibujo definitivo del 
original, dibujándolo ó iluminándolo con
venientemente, sujetándose en todo á las 
Instrucciones que se dicten por ios Jaeces.

El bosquejo y el dibujo completo se 
harán en el tiempo y sesiones que el Tri
bunal determine.

Una vez terminado el anterior ejerci
cio, el Tribunal comparaiá los dibujos y 
croquis de los actuantes, y teniendo, ade
mas, en cuenta ia capacidad artística y 
pedagógica que cada uno de ellos haya 
manifestado en loa ejercicios orales, re
solverá en votación secreta, y por mayo
ría qae no bajará de tres votos, qué opo- 
Bitorea pueden continuar actuando, y fija
rá al público una lista de ellos, enten
diéndose que caantos no figuren en la 
misma, quedan eliminados de la oposi
ción.

Cuarto ejercicio
En este ejercicio todos los opositores 

aprobados en las anteriores dibujarán 
una figura del aniiguo, en tamaño aca
démico, y en ocho días á tres horas de 
trabajo cada día.

Quinto ejercicio
Este constará de dos partes:
1,* Hacer estudios en dibujo á lápiz ó 

en acuarela, copiando del natarál de un 
ejemplar de insectos, principalmente de 
los géneros Lepidópteros, Himenópteros 
y Neurópteros, en forma con 10 que dis
ponga ei Tribunal, acudiendo, si faese 
preciso, por falta de modelo, á efectuar la 
copia en el Museo de Ciencias Naturales.

Dicha operación habrá de verificarse 
en ocho horas como máximum.

2.a A la vista de los dibujos realizados 
; en la anterior parte de este ejercicio, ei. 

opositor construirá, ea plazo de quince 
días como máximum, y á cinco horas de 
trabajo diario, en el metal que estime por 
conveniente, el insecto copiado, aproxi- 

1 mándese en la construcción á la forma 
*- real y verdadera que tiene en la natu- 

eaiaza.
á Esta última parte del ejeioicio ee rea

lizará en loe talleres de la Escuela Gen» 
tral ó en el obrador de joyería que el Tri
bunal designe. Siendo de cuenta del opo
sitor les materiales de construcción y las 
herramientas de que el Tribunal no día- 
pusiere.

Eete anuncio deberá publicarse en loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios del loa Estable
cimientos docentes, Jo cual b u advierte 
para que las Autorldadea respectivas dia
pongan desde luego que asi se verifique, 
ein más aviso que el presente.

El Tribunal nombrado para juzgar es
tas oposiciones, de conformidad por la 
propuesta formulada por el Consejo de 
Instrucción Pública, es el siguiente:

Presidente, D. Antonio Muñoz Degraín, 
Consejero de Instrucción Pública,

Vocales; D. José Blanco Coris, Profesor 
de la Secuela de Madrid; D. Victoriano 
Chicote ídem de la de Cádiz; D. Salvador 
Martínez Oubeils, Académico, y D. Ben
jamín Monforte, Ingeniero Jefe de Acu
ñación de la Casa de la Moneda.

Suplentes: D. Alejo Vera, Académico; 
D. Braulio Alverez, Profesor de la Escoc
ia de Oviedo; D. Joaquín Capulino, ídem 
de la de Logroño, y D. Higinio Adradas, 
platero, qae habita Espoz y Mina. 16.

Madrid 6 de Septiembre de 1911 ,=El 
Subsecretario, Rivas.

(Gaceta 12 de Septiembre)

«iin ptumiM
Núm. 2111

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Cir c u l a r .—Aprobado por este Go* 
bierno con fecha de hoy el presupuesto de 
ingresos y gastos de la Cárcel dei partido 
judicial de Ibiza para el próximo año 
1912 y el repartimiento formado á tenor 
de lo dispuesto en ¡os Reales decretos de 
18 da Abril de 1875 y 11 de M»yo de 
1886, se publicará conimuaoión, expresán
dose ia suma que corresponde á cada uno 
de los Ayuntamientos para atender á ¡as 
referidas obligaciones de la Cárcel, á cu
yos Sres. Alcaldes prevengo qae consig
nen en sos preaupueatos ordinarios la 
cantidad qae respectivamente les ha ei- 
do señalada.

Palma 15 de Septiembre de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Pueblo» Habitante»
CUPOS

Pesetas

Ibiza..................... 6.404 1.380'93
Formentera . . . 2,295 494‘89
San Antonio Abad. 4.264 919'47
San José, . . , 3.941 849'82
San Juan Bautista . 4.269 920'55
Santa Eulalia. . . 4.770 1.028'57

Totales, . . 25,943 5,594'23

M.C.D. 2022
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Núm. 2107

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

Con arreglo á lo diepoeato en el Real 
Decreto de 15 de Abril émeírnccíoneB de 
ia Real orden de 29 de Mayo de 1910 ha 
acordado esta Junta anunciar nueva con
vocatoria para formar una lisia de Maes
tros aspirantes á interinidades vacantes 
en las escuelas públicas de esta provincia.

Loe Maestres que deseen figurar en lle
ta han de dirigir sus instancias documen
tadas al Señor Goberdador Presidente 
dentro del plazo de 15 dias siguientes al 
de esta publicación en el B. O.

Palma 15 de Septiembre de 1911.—El 
Gobernador^ Presidente, Agustín de la 
Serna.—El Secretario, Salvador M.a Do
ver.

Núm. 2074
AYUNTAMIENTO DE MAHON

La Junta municipal, en sesión celebra
da el día seis de este mee, acordó introdu
cir las siguientes modificaciones al Presu
puesto ordinario para mil novecientos 
doce.

Ingresos Pesetas

Au me n t o s .—Ca pit u l o  3.°
Art. 6.°—Aguas de la fuen

te de San Juan y demás manan
tiales. .

Art. 8.°—Bicicletas. .
Impuesto sobre carros de 

transporte. .
Por lo que se calcula produ

cirá el impuesto sobre licencias 
para verter escombros y tierras 
en los terrenos que el Ayunta
miento tenga destinados el 
efecto. ,

Por el arbitrio sobre inspec
ción Sanitaria del ganado vacu
no, lanar y de cerda cuando en
tren en este término municipal.

Por el arbitrio sobre palo
mares. .

Por el arbitrio sobre puertas 
y ventanas de los pisos bajos 
que se abran al exterior. .

500'00
400'00

500'00

200'00

500'00

200'00

800'00.

Total aumento en los ingresos. 3,100'00

Gastos
Dis min u c ió n

Cap. l.° art. 4.°—Obras para 
la habitación de un despacho 
destinado á las Tenencias de 
Alcaldía y Comisiones del 
Ayuntamiento. . 1.000'00

Cap. L° art. 4.°—Id. id. a
Secretaría. . 500'00

Cap. l.° art. 4.°,-Id. id. pa
ra ia habitación de la depen
dencia que ocupa la Secretarla, 
para el despacho de la Alcaldía. 500'00

Cap. l.° art. 5.°—Adquisición 
de retratos de Meuorquines ilus
tres con destino ai salón de se
siones, . 250'00

Cap, 3.° art. 2.°—Gratifica
ción á ios serenos de Mahón co
como encargados del servicio de 
movimiento de población. . 360'00

Cap. 3.° art. 4.°—Fomento, 
conservación y renovación del 
arbolado. . 200'00

Cap. 3.° art. 8.°—Reparacio
nes, excavación de fosas, cons
trucción de ninchos, etc. en el 
Cementerio Católico de Mahón. 250'00

Cap. 3.° art. 8.°—Id. id. Civil. 150*00
Cap. 3.° art. 8,°—Ataúdes

cedidos á pobres de solemnidad. 200'00
Cap. 4.° art. 2.°—Material de 

ensehanza, combustible, etc., 
para las Escuelas municipales . 500'00

Cap. 4.° art. 4.°—Alquiler 
de una casa donde instalar la 
Escuela municipal da Dibujo. . 600*00

Cap. 4.° art. 5.°— Sueldo de 
uu Maestro para la Escuela mu
nicipal de Dibujo natural y Ar- 
lístico. . 300'00

Cap. 4.° art. 5.°—Id. id. Di
bujo Geométrico. . 900'00

Cap. 4 o art. 5,°—Id. id, pa
ga la Enseñanza de los niños de 
Ja Compañía do Tramontana. . 40'00

Pesetas
Cap. 6.° art. 3.°—Ge^tjs dn 

construcción de un conerí-zu 
pa<a 61 lavadero del llano de 
San Juan. .

Cap. 9.° art. 3.°—Para fiestas
Cap. 9.° art. 8.°—Fomento 

de la Banda municipal. .
Cap. 9,o art. 8.°—Subvención 

á la Cámara de Comercio, In
dustria y Navegación. .

Cap, 9.° art. 9.° —Adquisición 
de terrenos para la apertura de 
un camino enke la C^retera 
Nueva y la Explanada, .

Cap. 9.° art. 16.—Haberes del 
Jefe del Laboratorio, .

1.000'00 
500*00

500*00

50'00

1.500'00

500'00

Total disminución gastos. . 9,800'00

Au me n t o  d e g a s t o s
Cap. l.° art. l.°—Gratifica

ción al Cronista de la Univer
sidad. , 300'00

Cap. l.° art. 5.°—Sueldo de
un pasante de ia 1.a Escuela de
niños de Mahón. , 60'00

Cap. 6.° art. 13.—Obras adi
cionales á la Cuanta Larga. , 1,090'27

Total aumento gastos, , 1.450'27
==C=^S

Lo que se anuncia al público, á tenor 
de ío dispuesto en la Real Orcen do 15 
de Enero de 1879, para que puedan pre- 
eenia se reclamaciones ante el Sr. Gober
nador de la provincia, dentro el plazo de 
ocho dias á contar dvsde el siguiente al de 
la publicación de e-rte anuncio on el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , *

Mahón, 9 de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, Pedro Pone Vidal.

Núm. 2120
Esta Ayuntamiento en sesión de 13 del 

actual acordó celebrar sus sesiones ordi- 
ries los lunes de cada semana á las 
ocho y medía de la noche, siempre que no 
sea dia festivo y de serlo tendrá lugar el 
primer día laborable siguiente.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico.

Mahón 15 de Septiembre de 1911,— 
El Alcalde, Presidente. —Pedro Pona Vi
dal.

Núm. 2088
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario para el próximo año de 1912 
permanecerá expuesto al público á efec
tos de reclamación por el término de 
quince días en la Secretaria de este Ayun
tamiento, a contar desde el siguiente al 
de ia publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Algaida 11 Septiembre 1911.—El Al
calde, Miguel Gomlla.— El Secretario, 
Francisco Pujol.

■ Núm. 2089
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el año 1912 
queda de manifiestu al público por espa
cio de quince días á efectos de reclama
ción cu la Secretaría de este Ayuntamien
to, á cantar desde el siguiente al de la 
in8e<c:ón del presagie en el B. O.

Santaañy 11 Septiembre 1912.—El 
Alcalde, Bernardo Escalas.—P. A, del 
A,—El Secretarlo, Juan Verger.

Núm 2092
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo eño 
de 1912, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por iér- 
mino de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia á efectos de reclamación.

Campas 9 Septiembre de 1911.—El Al
calde, Juan Aloy.—El Secretario, Juan 
Lladd

Núm. 2103
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Fijadas definitivamente las cnenia» 

municipales de esta villla, correspondien
tes al ejercicio de 1910, se anuncia al pú
blico que estarán expuestas á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Mercadal á 5 de Septiembre de 1911, — 
El Alcalde Presidente, Juan Pallieer.— 
P. A. del A.—El Secretario, Juan N. Sin
tes.

Núm, 2104
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado por este Ayuntamiento e 
proyecto de presupuesto municipal ordi 
nario para el próximo año de 1912, per
manecerá expuesto al público en esta Se
cretaria municipal, á efectos de reclama
ción, por término de quince dias á con
tar desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B, O. de ia 
provincia.

Petra 13 Septiembre de 1911.—El Al
calde, Antonio Llinás,—Por A. del A.— 
El Secretario Guillermo Ribot.

Núm. 2109
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Terminado el repartimiento vecinal de 

este pueblo por arbitrios extraordinarios, 
correspondiente al corriente año, se ha
llará expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias hábiles á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, á efectos de 
reclamación.

Sansellas 14 de Septiembre de 1911.— 
El Alcalde Presidente, Sebastián Ramis.— 
P. A. de ia J. R.-—El Secretario, Cristó
bal Siró.

Núm. 2091
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
de 1912, permanecerá expuesto al públi
co á efecto de reclamación en Ja Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
quince días contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 
B, O. de esta provincia.

Buñola 11 Septiembre de 1911.—El 
Alcalde accidental, Antonio Nadal.—Por 
A. del A.—Pedro J. Muntaner, Secreta
rio.

Núm 1400
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de 
Enero de 1909,
Sesión del dia 1.° Se dió cumplimiento 

á lo dispuesto en el art.0 25 de la Ley 
electoral de 8 Febrero de 1887 formán
dose la lista de los Sres. Concejales y de 
los cuarenta mayores contribuyentes, 
acordándose publicarla á los efectos de 
reclamación hasta el dia 20 del propio 
mee. Sesión dei 3 Enero 1909. Se aproba
ron las actas ordinarias y extraordinarias 
anteriores. Se acordó el cumplimiento de 
cuanto se dispone, referente á esta locali
dad en la «Gaceta de Madrid» y Boletín 
Oficial así como lo referente á la corres
pondencia recibida en la semana anterior.

Sesión del dio 10.—No se celebró se
sión por estar ocupado el Ayuntamiento 
en ¡a formación del Alistamiento para el 
reemplazo de dicho año.

Sesión del dia 17.—Se acordó satisfa
cer con Ctirgo al capitulo de imprevistos 
diez pesetas importe del sello de fechas 
del Juzgado municipal.

Se acordó el cumplimiento de cuanto 
se dispone en la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletines Oficíales» y correspondencia 
recibida durante ia semana anterior.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se acordó solicitar del Gobierno de 
S. M. autorización para contratar un em
préstito con la garantía de los productos 
maderables del monte titulado «La Co
muna de Buñola», exceptuando de dicha 

í güíántía el diez por ciento de aquel valot 
I que corresponde al Estarlo, cen objeto de 
’ «RUf-facer el importe Qe ius plazos cuarto 

y quicio de diez y siete mil, ciento diez 
y seis pesetas veinte y ocho céntimos ca
da uno que faltan pegar para el ccmpie. 
mentó del total á que asciende el veinte 
por ciento del valor de dicho monte, de. 
clarado exceptuado como dehesa boyal 
por Real orden del Ministerio de HecisQ. 
da fecha 4 de Junio de 1902. Ai efecto ee 
acordó incoar el oportuno expediente.

Se acordó que la Comisión de Hacien
da estudie y emita dictámen respecto á 
las bases y condiciones en que podría ce
lebrarse dicho empréstito.

Se acordó el cumplimiento de lo dis
puesto en la «Gaceta» y «Boletines Ofl- 
cialee» y correspondencia de la eenrana 
anterior.

Sesión del dia 31.—No se celebró por 
estar ocupado el Ayuntamiento en la rec
tificación del alistamiento de mozos.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión del dia de hoy.

Bañóla 10 de Junio de 1910.—El Se
cretario, Juan M. Cemps,-V,° B.0.—El 
Alcalde, Andrés Homar.

Extracto de los acuerdos temados por es
te Ayuntamiento durante el mes de Fe
brero de 1909.
Sesión dal 7. Se aprobó el acta de ¡a se

sión anterior. Se leyó y aceptó ei dictámen 
emtido per la Oomíeión do Hacienda asi 
como su propuesta de bases pera levantar 
el empréstito para pagar los plazos cuar
to y quinto del Mente titulado «La Comu
na de Buñola» acordando se convoque la 
junta Municipal para examinar, discutir 
y en su caso aprobar 61 dictámen y basas 
citados. Se acordó dar cumplimiento á 
cuanto se dispone referente á este Ayuu* 
tamienío en las «Gacetas de Madrid*, 
«Boletines Oficiales» y correspoudíencia 
recibidas.

Sesión del 21. Se aprobó el acta de la 
sesión anterior. Se acordó prévia lectura 
de la circular de la Delegación de Hacien
da publicada en el «Boletín Oficial» nu
mero 6563 proponer se incluyan en el 
plan de aprovechamientos forestales de 
1909-10 una corta total de 2.800 pinos, 
haciendo constar que ee debía piéviamen- 
te autorizar al Ayuntamiento para cons
truir un trozo de camino qne desde la Cis
terna den Gil emplame con el que condu
ce á la Coma del probre Andrés.

Se acordó destinar los pastos da dichos 
monte á uso vecinal mediante pago cal
culándose en 1350 pesetas su rendimiento 
cuya cantidad se destina á los gaeios de 
construcción dei mentado camino y su 
sobrante á extinción de la deuda mumei- 
pal. Se ecordó que por el Sr. Alcalde se 
forme el correspondiente plan, con inclu
sión del aprovechamiento de la piedra ca
liza para confeccionar cal por los vecinos 
cuyo plan con copia del acuerdo se remí" 
ta al Sr. Ingeniero Jefe de la 10.a y 6/ Re
gión. Se acordó dar cumplimiento á cuan
to en relación con esta Corporación pa* 
blican las «Gacetas de Madrid» y «Boleti
nes Oficiales», asi como lo que se dispo
ne en la correspondencia recibida.

Sesión dei dia 28.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. Se acordó cumplí' 
mentar cuanto se dispone en la corres
pondencia recibida y en las «Gachas de 
Madrid» y «Boletines Oficiales» de 18 
provincia que ee refiera á esta localidad.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión celebrada en el dia de hoy.

Buñola 10 de Junio de 1910.—El Se
cretario, Juan M. Campe.—V.° B.°—Ll 
Alcalde, Andrés Homar.
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Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mee d8 
Marzo de 1909.
Sesión del dia 14,—Sa aprobó el acta 

de la sesión anterior. Se acordó ee 
minara por la Comisión de obras la acara 
construida sin autorización á lo largo de 
las fachadas n.° 1 y 2 de la calle Nueva 
y sobre ello se dictaminara. Se acordo 
cumplimentar cuanto en relación con !• 
Corporación se dispone en la correspon
dencia recibida y «Gaceta» y «Boletines 
Oficiales».

Seeión dei dia 19.—-Se aprobó el acta 
de la seeión anterior. Se acordó hacer d6*
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Upareoer la acera construida frauduíen* 
lamente á lo largo de la fachada de la ca
lle Nueva n,° 1 y 2, Se acordó cumpli
mentar cuanto ge dispone tm la corres
pondencia y «Gacetas» y «Boletines» re
cibidos en it» semana anterior.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión del día de hoy.

Buñola 10 de Jacio de 1910.— El Se
cretario, Juan M. Campe.— V.° B.°—El 
Alcaide, Andrés Homar.

Núm. 1117
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuniamicoto duian'e el mes de 
Marzo del año 1910.
Sesión extraordiaria del dia 6.—Tuvo 

jugar el acia de la declaración y clasifi
cación de so.dados de los mozos corres
pondientes al reemplazo del año en cur- 
BOi

Sesión ordinaria del dia 7.*-Quedó 
aprobada el acta de la ordinaria anterior. 
Se autorizó al vecino Martín Orell para la 
realización de las obras que tenia solici
tadas. Acordóse que la Oomisión de Pa
sas y Medidas practique dos visitas meo- 
acales en todos los establen'mientos pú
blicos de venia, tie ucurdó ei nombra- 
mibnto de ana Comisión pura qoe pase á 
Palma á consultar con el Abogado de es
te Ayuntamiento, facultándole para, se
gún el resultado de la entrevista, proce
der á lo que haya lugar en el asunto pro
movido por el 8r, Roiger, satisfaciéndose 
con cargo al capitulo da imprevistos la 
cantidad de 500 pesetas que reclama el 
piocurador.

Acordóse además que por el maestro de 
obras se estudie el modo de construir una 
cloaca que evite cierto foco de infección. 
Se acordo dirigir una comunicación al 
maestro de la 2.° Escuela de niños señor 
Terrés advirtiéndole que si no cambia de 
proceder se empicarán contra él los me
dios qoe la Lay otorga.

Sesióu ordinaria del dia 14.—Quedó 
aprobada el acia anterior, Se acordó pase 
de nuevo á informe de la Comisión res
pectiva una icstancía en solicitud de 
obias. Al propio fia se acordó el pase á la 
miam-i Cjmisión de otea instancia en so
licitud de obras. Se enteró de una comu- 
üioacíóa de la Alcaldía de Inca reclaman
do el ingreso del primer semestre por 
cuota carcelaria, quedándolo también de 
una caria del Revelando Sr. D. Emilio Sa- 
gtistá Presbítero, agradeciendo el acuer
do de esta Corporación, Acordóse auíori- 
zar ai oficial sache para que pueda vivir 
en esta Cesa Consistorial en compañía de 
b u  hijo y nuera. Se acordó satisfacer con 
cargo al capitulo de imprevistos los gas
tos ocasionados con motivo de la venida 
del arquitecto da la Exorna. Diputación 
provincial. Acordóse después pasara de 
nuevo a la Comisión de Hacienda pata su 
revisión la liquidaoióa practicada al en- 
cargudo déla prestación personal, Tam
bién se acordó forme parte de la Comisión 
nombrada para pasar á Palma a consul
tar con el Abogado de este Ayuntamien
to, el señor Amorgucil en sustitución del 
Señor Presidente. Se autorizó al señor Al
calde para que pueda designar un oficial 
temporero por el plazo de dos meses.

Sesión extraordinaria del día 16.—Des
pués de enterado del informe emitido por 
el Abogado asesór de esta Ayuntamiento 
¿ U consulta hacha por la Comisión nom
brada al efecto, acordó solidariarse en 
Un todo á dicho dictamen y designó para 
•lúe la represente en el Tribunal Central 
de lo Cootensíoso Administrativo al Uus- 
he Jurisconsulto Excmo Sr. D. Antonio 
Maura facultándole para encargar dicho 
asunto promovido por el Sr. Roiger al 
Abogado y Procurador que estime por 
conveniente en el caso de no serle posible 
lepresentarlo, Acordó además que para el 
caso de pedir reposición de fondos se fa
ciliten con cargo al capitulo de impre
vistos.

Sesión extraordinaria del día 16.—Se 
procedió á la clasificación y declaración 
de soldado del mozo Gabriel Pont Vives 
Que dejó de presentarse el día señalado 
para ello, .

Sesión extraordinaria del dia 17, - 
Auólogo objeto tuvo esta seaión por ha
ber dejado de piesentarse Umbieu el ¡no

otros síes como se píde.—Lo mando y fir
ma el Sr. D. José Fernandez Orbeta, Juez 
de primera instancia da yetr Partido, de 
que doy fé.=Joeé Fernandez Orbeta.=: 
Ante mi.=Miguel Marcó».

Y para que sirva de emplazamiento á 
los demandados espido el presente en Ma
nacor á catorce de Septiembre de mil no
vecientos once.— José Fernandez Orbeta. 
Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2112
D. Luis Rosselló Sendra, Abogado, Juez 

municipal del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma, capital de Ba
leares.
Mediante el presente edicto ee cita á 

D. José Rubio Martorell, casado, tenedor 
de libros, da ignorado paradero, para que 
el dia veintiuno del que cursa a las doce, 
comparezca ante este Juzgado municipal 
del distrito de la Catedral al objeto da ab
solver posiciones, pues asi queda acorda
do en providencia de esta fecha dictada 

¡ en el expediente juicio verbal ee sigue por 
ante este Juzgado contra el mismo, por 
D. Bartolomé Rubio Martorell en recla
mación de pago de cantidad.

Y para que sirva de notificación y ci
tación al expresado D. José Rabio Marto
rell, libro el presente en Palma á quince 
de Septiembre dt mil novecientos once,— 
Luía Rosselló.—Baltazar Marquéz.

Núm. 2102
Don Jaime Salva y Palou, Secretarte del 

Juzgado Municipal del Distrito de la 
Lonja de eeta ciudad.
Testimonio y doy fé, que en el juicio 

de faltas por huerto contra Pedro Casta- 
ñer y otros ha recaído una sentencia, ca
yo encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen:

«Sentencia: En la ciudad de Palma á 
once de Septiembre de mil novecientos 
once; Visto ante este Tribunal que lo for
man D. Juan Ginard y Ferrer, Juez ma- 
nicipal del Distrito de la Lonja y los se
ñores Adjuntos Don Arturo Hernández 
y Don Bartolomé Terree el presenta 
juicio de faltas, contra Pedro Castañar 
Bauzá de diez y seis años, soltero, na
tural y vecino de esta ciudad, jornalero, 
sinpnetrucción y antecedentes penales, Mi
guel Coll Canais de catorce años, soltero, 
natural y vecino de esta ciudad, jornale
ro, con instrucción y sin antecedentes pe
nales y Jaime Salom y Olivar de diez y 
seis años, vecino de asta ciudad, limpia 
botas, sin instrucción y sin antecedentes 
penales, sobre hurto de objetos, consti
tuidos en rebeldiay.... Fallamos por unani
midad que debemos condenar y condena- 
mosá Pedro Castañer Bauza, Miguel Col! 
Oanals y Jaime Salom y Oh ver á la pena 
de cinco dias de arresto menor y costa del 
juicio por terceras partes y entréguense 
los objetos á sus dueños. Y atendido la re
beldía de dichos .condenados publíquese 
esta sentencia en su encabezamiento y 
parte dispositiva en e¡ Bo l e t ín  Of ic ia l . 
Asi definitivamente juzgando la pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Juan Gi- 
Dard,=Bariolomé Torres,=Arturo Her- 
nandez.=Leida y publicado faé la ante
rior sentencia por ei Sr. Jaez, el mismo 
dia de sa fecha, celebrando audiencia pu
blica doy fé.=Ja¿me Saivá Secretario,

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma á los condenados la prein
serta sentencia libro la presente en Palma 
á doce da Septiembre de mil novecientos 
once.—Jaime Saivá, Secretario.

Núm, 2113
D. Pablo Mariano Morey Coll, Juez mu

nicipal suplente de la ciudad de Inca, 
encargado del despacho de este Juzga
do por estarlo el propietario del de l.8" 
Instancia del partido.
Por el presente edicto se cita á D. Ma

teo Quetgias Falser de ignorado paradero 
para que ei dia veinte y dos del actual á 
las once horas comparezca ea la sala Au
diencia del Tribunal municipal de esta 
ciudad cita en la Piezuala de Santo Do
mingo n.° 6 al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio verbal promovido 
pur don Lorenzo Gomila Amengua! so
bre pago de doscientas pesetas que le es 
en deber; en la inteligencia que de no

zo Juau Rebasa Salas, acordándose quede 
pendiente de expediente justificativo de la 
exención alegada.

Sesión ordinaria del dia 21.—Ss apro
bó el acta de la ordinaria anterior y rati
ficada la extraordinaria celebrada el dia 
16 de los corrientes. Acordóse satisfacer 
una cuenta ímpo.'tante 90‘75 pesetas por 
peí'óleo euminútrado para el alumbrado 
público. S^ acordó después se reparen por 
de pronto y se confeccionen para otra 
ocasión de nuevo los vestidos de los guar
dias romanos Acordóse luego satisfacer 
ai personal de este Municipio sus respec
tivos haberes correspondientes al piimer 
ídm^s-re que vencerá en fin de este mss. 1 
También se acordó repasar el pretil dd 
ponton existente en el camino que condu- j 
ce al Puig. Acordóse además reiterar a! i 
Depositario de la Casa Hospicio el pron
to envió de las cuentas de dicho estable
cimiento debidamente formalizadas, se 
acordó luego que la Comisión respectiva 
se digne cumplir el cometido que se le 
confió en el exámen de la afluencia de 
aguas á la calle de San Jorge.

Sesión extraordinaria del dia 21,—Tu
vo lugar el acto de la revisión de exen
ciones otorgadas á mozos correspondien
tes á reemplazos anteriores.

Sesión ordinaria, del dia 28.—Quedó 
aprobada el acta de la ordinaria anterior, 
Sa acordó contestar al Sr. Maura, agra
deciéndole los buenos ofrecimientos y celo 
qua viene demostrando en el asunto que 
ee le ha confiado y que defenderá su hijo 
D. Miguel. Acordóse examinar el acuerdo 
tomado sobra distribución de los peones 
camineros en ios punios que les fueron 
señalados y se lleve á cumplimiento. Sa 
acordó gratificar con cinco pesetas á An
tonio Rotger por recomposición del reloj 
existente eu ei Salón de Sesiones. Y des
pués de haberse recordado el cumplimien
to da varios acuerdos se levantó la sa- 
sión.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Tu
vo lugar el acto del fallo de los expedien
tes legales instruidos á las mozos del I 
reemplazo del corriente año que alegaron 
exenciones que les asistían.

Pollensa 9 Mayo 1910.—El precedente 
eetracto ha sido aprobado por este Ayun
tamiento en la sesión del referido dia.—El 
Alcalde, Jaime J. Martorell.—El Secreta
rio, Gabriel Guiraud.

Núm. 2108
Don José íernanáez Orbeta, Juez depri 1 

meta instancia del Partido de Mana- 
cor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Secretaria del 
que autoJza penden autos juicio declara
tivo de mayor cuantía para elevación á es
critura pública una privada de compra
venta que siguen á instancia del procura- 
doL* D. Francisco Olí ver Fernadez en 
nombre de D. Antonio Vaquer Adrover, 
vecino de Felanitx, contra los herederos, 
Sucesores ó causa habientes de D. Sebas
tian Ramón y Adrover desconocidos y da 
ignorado paradero, en cuyos autos recayó 
el siguiente proveido.=Providenoia, Juez 
Sr. Fernandez Orbate. Manacor a trece de 
Septiembre de 1911.—Por presentado el 
precedente escrito con el poder, documen
tos y copias simples, á lo principal surá 
por bastante la representación que usa ul 
procurador D. Francisco Oiiver con quien 
se entenderán las actuaciones haciéndole 
las notificaciones, ee ha por interpuesta la 
demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía que se insta á nombre de D. An
tonio Vaquer Adrover, de la que se con
fiere traslado con emplazamiento en forma 
á loa demandados los heredes, sucesores 
ó causa-habientes de D. Sebastián Ramón 
Adrover para que dentro nueve dias im
prorrogables comparezcan en loe autos 
personándose en forma y pracíiquese el 
empiaiamiento por medio de edictos que 
se fijaran uno en los estrados de este Juz
gado, otro en los sitios públicos de cos
tumbre da Felanitx espidiendo para ello 
la oportuna orden y se inoertará otro en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y pa
ra ello oficíese al Sr. Gobernador Civil, 
toda vez que son desconocidos y de igno 
redo paradero loa demandados, quede ca 
poder del presente Secretario las copias 
simples á los afectos oportunos y á log

3 
verificarlo le parará el perjuicio á qué 
hubiere lugar en derecho pues asi queda 
mandado con providencia de esta fecha.

Dado en Inca á doce Septiembre de 
mil novecientos once.—Pablo Mariano 
Morey.—Ante mi, Joan Coli, Secretario,

Núm. 2069
FERROCARRIL DE SOLLER

Inventario General del Capital Activo y 
Pasivo, que posee la Sociedad Anó
nima que gira bajo la razón social de 
«Ferrocarril de Sóller», verificado se
gún Balance General en el dia treinta 
de Junio de mil novecientos once.

Activo
Acciones.—Valor de las 

164 acciones en cartera á 
razón de 500 pesetas una 
y pendientes de suscrip
ción hoy fecha. .

Accionistas. — Valor de 
los dividendos pasivos pen
dientes de cobro. .

Mobiliario. — Valor de 
los efectos existentes en 
lee oficinas. .

Expropiaciones. — Coste 
de los terrenos adquiridos 
hasta hoy, para nuestra lí
nea férrea, .

Material Fijo.—Coste del 
adquerido hasta la fecha. .

Obligaciones.—Por el sal
do de nuastra emisión, pen
diente da cobro. .

Gastos de Instalación.— 
Por el valor de los efectua
dos según cuenta. .

Gastos de Proyecto.—Por 
loe supl idos hasta hoy se
gún cuenta. .

Gastos de Construcción. 
—Por la dirección é inspec
ción de las obras. .

Gastos del Nuevo Proyec
to. — Por los satisfechos 

según cuenta. .
Gastos de Emisión de 

Obligaciones.—Por los de 
la colocación de las mismas 
y de la escritura de emi
sión. .

Depósitos Varios. — Los 
constituidos en las Socieda
des bancarias de eeta locali
dad. .

Depósitos en Garantía.— 
Los constituidos por la Jun
ta de Gobierno y los Con
tratistas. .

Cuentas de Garantia. — 
Po í las cacttdades entrega
das á cuenta de compras a 
recibir. .

Cuentas de Préstamos.- 
Por los préstamos efectaa- 
dos á Contratistas, .

Cuentas Corrientes.—Por 
varios saldos á nuestro fa

Poetas

82.000'00

15.687'50

2.069'72

393.389'93

478.007'94

394.800'00

4.927'64

59.262'85

68.743'77

59.375'72

97.025'00

342.206'25

422.000'00

32.727'55

180.000'00

vor según cuentas. . 2.604.457'69
Caja.—Efectivo existente 

en ella según arqueo de 
hoy. . 87.318'44

Total del Activo.. 5.324.000'00
■I ■■U I

Pasivo
Capital,—Por el repre

sentado con la emisión de 
7.000 accionas, según escri
tura social á 500 pesetas

i una. . 3.500.000'00
Préstamos Hipotecarios.

I —Por el que tenemos, con
certado mediante la emisión 
de 2.800 obligaciones al

i portador, de á 500 pesetas । nominales cada una esgún 
1 eecrítura. . 1.400.000'00

Acreedores por depósitos 
en garentía.—Saldo á su fa
vor, por los depósitos según 

. cuenta. , 424.000'00

Total del Pasivo. . 5.324.000'00

Sóller, 30 Junio 1911.—El Presidente. 
Juan Puig.—El Director Gerente, J. Es- 
tades.—El Secretado, J. Torrens.
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Núm, 1719

Depositaría de íondos municipales deAndraitx
Núm. J736

Depositaría de fondos municipales de Sóller

CUENTA del seguuilo triaiestre del año 1911 que rinde el Depositario. 
PB1MEBA PASTE.—Qu e n t a  d e  o a ja  Pweue,

Existo ioih ea tai poder ea fin del- trimestre anterior . ...... 4315‘91
Ingm Já an el trimestre de esta cuenta, 33765‘9ü

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pe»etu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

. . 58772^ 
. . 15660*53

Cargo.........................   88081*81
Data por pagos verificados en igual trimestre . . ............................... 33097*05

Cargo,
Data por pagos verificados en igual trimestre

74433*21
19608'08

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 4984*76

SEGUNDA PASTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o b

INGRESOS Saldo del 
ídeeitieaaterior

Operacioaee 
ea eite trlmeene

TOTAL 
de las opeiaciones

1 Propios.............................................. .... » * >
2 Montea................................................... » » i»
8 Impuestos..............................................
4 Rsueficenoía...........................  . . .

1690*40 3140'40 4830*80
» » »

5 Íastíucctón pública............................... » » »
6 Corrjaoión pública............................... 3 > »
7 Extraordínarici, ....... 33*58 25625*50 25659'08
8 Rasadas.................................................. 2017'98 2017'98
9 Racaraoa legales para cubrir el déficit. 4000*00 5000'00 9000-00

10 Rdiniegros. . . . . ...................... » » »
11 Ampliación....................................... » > >

Cargo pesetas. . .

PAGOS

7741*96 33765*90 41507'86

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • 1353*92 1728*65 3082'57
2 Policía da seguridad............................• 187*50 412'50 600*00
3 Policía urbana y rural......................... • 746'59 933*80 1680'39
1 Instrucción pública.............................. • > 672*50 672*50

» 715'35 715*35
6 Obras públicas.................................... 1115‘06 2345*58 3460*64
7 Corrección pública............................... > » »
8 Montes.................................................... » » »
9 Cargas.................................................... » 26198*87 26198*87

10 Obras de nueva construcción. . . . » 3 »
11 Imprevistos......................................  . 22*98 89*80 112*78
12 Resultas................................................. * >. •

Data pesetas. . • 3426*05 33097*05 36523*10
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de loe llüroe de ia Depositaría.
En Aadraiíx a 30 de Junio de 1911.—El Depositario, Gabriel Terrades.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Jaime Juan. — V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Porcel.

Núm. 1720

Depositarla de fondos municipales de Bañyalbufar
" 111

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PEIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja  Peieua

Exisienoia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................2126*63
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .............................   . . 3066*11

Cargo.............................  . . 5192*74
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . ......................... 955*72

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . .......................... 4237*02

SEGUNDA PARTE.—Cu s n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rieeatire anterior

Operacionee 
en oite trieeetro

TOTAL 
de lai operadonei

1 Propios. .......... » 41*11 41*11
2 Montea...................... .... ......................... 3 8 »
3 Impuestos............................................... 3 B >
4 Beneficencia. ..............................  . . 3 3 »
5 lastruoción pública. .......................... 3 > »
6 Corrección pública.........................  . * » 3

7 Extraordinarios..................................... » 250'00 250*00
8 Rasaitas. . . . ............................... 3118*45 220'00 3338'45
9 Rdcarjoa mgaies para cubrir el déficit. 3 2555*00 2555*00

10 Raíntegroa.............................................. 8 3 3

Cargo pesetas. , , 3118*45 3066*11 6184-56

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 715*75 567*65 1283*40
2 Policía de seguridad............................. 3 * 3

3 Policía urbana y rural.......................... » 36*00 36*00
4 Instrucción pública.............................. 3 3 »
5 Beneficencia...........................  . . . 3 3

6 Ooras públicas................................. .... 46*00 22'00 68*00
7 Corrección pública................................ > 3 3

8 Montes.................................................... » 3 3

9 Cargas.................................................... 330'07 330*07 660*14
x0 Obras de nueva construcción. . • . 3 3 »
jl Imprevistos............................................ 3 » 3

12 Resultas. . . . .......................... 3 > »
13 Ampliación............................................ » » 3

Data pesetas. . . 1091'82 955'72 2047'54
La precedente cuenta esta conforme con 1c que resulta de los libros de la Depositaría,
Ea Bañyslbufar á 30 de Junio de 1911.—-El Depositario, Francisco Alberti.— Con-

forme.—El Secretario-Contador, Andrés Jauer,—V.° B*—El Alcalde, Mateo AibeitL

Existencia en mi poder para eí trimestre que sigue. . . . . .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

54825*13

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

11Operi3Íonei 
en e»te trieeetro

TOTAL 
de las operadonn

1 Propios. ..........
2 Montes..................................... ..... . .
3 Impuestos.........................................  .
4 Bimeficencia.. . ...............................
5 Lastrnccíón pública...............................
6 Corrección publica ...............................
7 Extriordinarics....................................
8 Resaltas.............................  . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.

3 

»

707*80 
» 
>

60386*85 
9448*87

>

291*69 
»

2783*06 
812*43

*

65*75 
3

11707*60 
3

291'69
3

2783'06

1519'78

3

65*75 
60386-85 
21156*47

»

Cargo pesetas. . . 70543*02 15660'53 86203'dó

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.. ......
8 Montes...................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas.............................. . .
13 Ampliación. . . » . , . .

1052*38

3147*47

631*20
2123*07

3

2461*37

2354*85
3
>

4442*11 
1545*00
4544*36 

417*75
604'80

2330*86
1*00

4105'40

1616*80
»
3

5494*49 
1545*00
7691-83

417*75
1236-00
4458'93

1*00
»

6566'71

3971*65
>
»

Data pesetas . . . 11770'34
La precedente cuenta esté conforme con lo que resulta d
En Sóller á 15 de Julio de 1911.—El Depositario, Ca) 

—El Secretario Contador, Amador Canals.—V.° B.°—El

19608'08 
e los libros de 
mtano Rossel 
Alcalde, Pedr

31378*42 
la depoeitarii 
ó.—Conforme, 
o J. Mora.

Núm. 1745
Depositarla de fondos municipales de Alcudia

CUENTA del segundo trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  pMeu»,

Existencia en ni polar ea fin del trimestra anterior............................... 557'26
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................... 11888'60

Cargo.......... 12445*86
Data por pagos verificados en igual trimestre. ........ 12359*00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . ...... 86*81

SEGUNDA PASTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s _______

INGRESOS Saldo del 
UiMCitre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacio^

1 Propios...................................................

3 Impuestos, .........
4 Beneficencia.. ...............................  .
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................

3

»
3

3

»
»
>

2182*66
3
»

9360*00 
500*00

»
»
»
3
»

2028*60
3

3 

9360'00 
500'00

>
>

2182*66 
2028*60

Cargo pesetas. . , . 2182*66 11888'60 140713,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes. . . . ...............................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas..................................................
13 Devoluciones........................................

276*27 

3

153*50 
3

85'00 
1110*63

»
3
»
3
3

3
3

1439*06 
15*00 

129*00
3

119*00
33'35
9'00

8065*20
2549*44

3

»
3

1715'35 
15'00 

282*50

204*00
11433 

9-q O
8065*20 
2549'44

3

»
»

*

Data pesetas. . . . 1625*40 12359'05 13984^
La precedente cuenta está conforme con lo que reeulta de los libros de la Deposita 
Ea Alcudia é 19 de Julio de 1911.—El Depositario, Sebaetián VentayoL—Uoni° 

me.—El Secretario Contador, Jaime Ques —V ° B,®—El Alcalde, J. Puig Corvé.^^
PALMA,—ÉSCUBIA -TlPOUBÁnCA

M.C.D. 2022


